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SUPER/NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS S 
UPERINCAD Moa 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN A 

  

SS 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018- 00011652 

ABG. MARIELISA CECILIA LOOR GÓMEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el Art. 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es 
el organsmo técnico y con autonomía <dministrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras ent dades, en las 

circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 359 de la Ley de Compeñías establece, que las sociedades se disue ven: “(. .) b.- Por voluntad 

de los socios o acciemstas. (...)” 

QUE de conformidad con el artículo 370 de la Ley de Compañias, los socios o accionistas de una compañía 
podrán solicitar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la disolución voluntaria de aquella, 

cuando hayan adoptaco una decisiór en tal sentido, de conformidad con la Ley y el estatuto social; y 

habiéncose cumplida los requisitos legales, el Superintendente o su delegado aprobará dicha disc lución 

anticipada, y ordenará la publicación de un extracto de la resolución en el sitio web institucional y la inscripción 

en el Registro Mercantil según lo prescrito en el artículo 371 de la ley ibídem; 

QUE el 03 de diciembre de 2018, mediante trámite 90286-0041-18, se presentó la solicitud de disclución 
voluntaria y anticipada de la compañíe EXPORTADORA BESTFRUIT S.A., adjuntendo tres testimonios de la 

escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima Novena del cantón Guayaquil, el 15 de noviembre de 2018; 

QUE luego de la revis:ón y análisis de la documentación presentada y de 'a verficación de la inforriación 
co“respondiente, se ha emitido el informe jurídico contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SD-18- 

1865-M del 14 de diciembre de 2018, pare la aprobación de la mer.cionada disolución, por haberse cumplido 

con los requisitos de ley; y, 

EN usc de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Va.ores y Seguros mediante 

Resolución No. ADM.14.002 de 06 de Febrero de: 2014 y No. SCYS-INAF-DNTH-2018-0205 del 18 de 
sentierrbre de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR !lz disolución voluntaria y anticipada de la compañía EXPORTADORA 

BESTFRUIT S.A., en los términos constantes en la referida escritura pública, en virtud de lo orevisto en el 
literal b cel artículo 359 de la Ley de Compañías, en concordancia con los artículos 370 y 371 de la ley ibídem. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, a través de Secretaria General, se publique por una so:a vez e texto 

integro de la presen:ie resolución. y por tres días consecutivos un extracto de la respectiva escritura púbica en 

el sitio Web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; a fin de que: a) se efectúe 

el llamamiento a los acreedores, por lo cual se CONVOCA A LOS ACREEDORES DE LA COMFANIA 

EXPORTADORA BESTFRUIT S.A.; para que en el término de sesenta días contados a partir va publicación de 
esta resolución, presenten los docurftentos que justifiquen sus acreencias en e domicilio legal, postal y 

dirección electrónica de la compañía registrados en la base de datos institucional, y únicamente ante la 
imposibilidad de contactar a la compañía, podrán remitir dicha documentación a esta entidad de contrcl 

median:e trámite ingresado en el Centrc de Atención al Usuario; y, b) quienes se consideren con derecho para 

oponerse a la inscr.pción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio 

principal de la compañia, dentro del término de seis días contados desde el último día de la publicación del 

referido extracto, para su correspondiente trámite de conformidad con los artículos 87, 38, 89, y 90 de la Ley 

de Compañías, es; Reglamento de publicación de extractos, y de oposición por parte de terceros: y el 
procedimiento sumerio drevisto en el Código Orgánico General de Procesos. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER cue, a través de Secretaría General, se notifique a la compañía con la 

presente resolución, a la dirección de correo electrónico que conste registrada en la hase de datos institucional. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se proceda a efectuar las anotaciones e inscripción señaladas an los 
artículos quintc y sexto de la presente resolución, sí no hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritira que se aprueta y la de 

constitic ón, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil cel cantón en donde se encuentre domiciliada a 

compañia: a) Inscriba a presente resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas ce referenca 

previstas en el inciso primero cel articulo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, serza-2 razón y copia de o 

actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Securos. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se ponga en 
liquidación, y, que, durante el procesc de l.quidación, en todos los actos y contratcs en los que intervenga a 

compañía, se agrecuen después de su nombre las palabras “EN LIQUIDACIÓN”, previnienco al representante 

legal de las responsabilidades legales en caso de omisión. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, a falta de inscripción del norabramiento de hiquidador, el representante 

legal inicie el proceso de liquidación y cumpla lo dispuesto en los artículos 365 y siguientes ce la Ley ce 

Compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- PREVENIR al representante legal de le compañía, sobre «l cumplimiento de o 

arcenado en los artículos 50 y 6% de la presente resolución, cuya omusión dará lugar a les sancicnes 

contempladas en le Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias y de que ?l 

mento de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro 

Mercantil, la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Segurcs 

arcceda a ingresar a la base de datos, los referentes a la escritura de disolución velurtaria y respectiva 

resolución aprobatcria. 

ARTICULO UNDÉCIMO.- DISPONER gue, a través de Secretaria General, una vez inscrita la presente 

"esolución, se noti'ique a! Servicio de Rentas Internas, con la fmalidad de actuzliza- el Registro Unico ce 

Contribuyentes de la referida compañía, agregando la frase "en liquidación”. 

      
   

CUMPLIDO lo anterior, remitase a esta Instituc copia cePtificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la S 
14 de diciembre de 2018 2 

erintendencia de CompaFías, Valores y Seguros, en Guayaquil a 

  

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

Elaborado por: Ab. Lupe Zoleta Herrera 

Expediente No.700.325 
Tra nite No. 90286-0041-18 
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“REPÚBLICA DEL ESUADOR 

  

   LOTO NACIONA 

DESISIRO 7 
DURÁN : xa DATOS 
SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

  
TRÁMITE NÚMERO: 390 
  

  *7279490UQESUPQ*     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

136 

25 19 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

29 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

0917763526     PINO SALVADOR ALFREDO   GERENTE GENERAL     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE COM 

ANÓNIMA 

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA /GUAYAQUIL /16/11/2018 

EXPORTADORA BESTFRUIT S.A. EN LIQUIDACION 

SAMBORON 

  

  

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA APROBACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, SEGÚN RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00011652, DE 

FECHA 14 DE DICIEMBRE DEL 2018, EMITIDA POR LA SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, AB. MARIELISA CECILIA LOOR GÓMEZ. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

Rroceso DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FEGHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 25 DÍA(S) DEL 

   ABJLUISTDROVO MURILLO 

S DE ENERO DE 2019 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Y 

0996488277 

http: / /registromercantil.gob.ec 

Durán - Ecuador 

La 

 



 
 

  
 


